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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sascripsión para la capital

gn afl0.................. ......... 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id........................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la (race a. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban i-sto 
Boi.btín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguieiito.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso i- 
lidad, de conservar los números de este Bolhtí;, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para ínera fle la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 *
Pago adelantado.

■Mío di luenio i previsión
ORDEN

limo. Sr.: Vísta la Orden de este 
Departamento que mandó celebrar 
las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de la Construc
ción, de Burgos, y visto el resulta
do de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario de 
la Construcción, de Burgos, quede 
constituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: Cons
trucciones Olasagasti, Ramos y 
Sanjau, D. Manuel Sancho Martí
nez, D. León Mañero y D. Próspe
ro Les.

Vocales patronos suplentes: don 
Toribio Cardipl, D. Inocencio Ló
pez, D. Florencio Martínez, D. Car
melo Castrillo y Compañía Burga
lesa de Construcciones y Montajes 
industriales, Sociedad anónima.

Vocales obreros efectivos: don 
Francisco Gómez Marín, D. Daniel 
Fontaneda Fontaneda, D. Laurenti- 
no Fernández Moral, D. Juan Mar
tínez Santamaría y D. Isidoro Re- 
nart Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: don 
Manuel Angulo Villarias, D. Simón 
Arranz Velasco, D. Rafael Laserna 
Elena, D. Valentín Ruiz Alzaga y 
D. Miguel Herrero Sáez.

Lo que digo a V. I. p‘ara su cono
cimiento y efectos. Madrid 20 de 
noviembre de 1931.=Francisco L. 
Caballero.=Señor Director general 
de Trabajo.

{Gaceta 25 noviembre 1931).

MINISTERIO DE FOMENTO
ÓRDENES

limo. Sr.: La importancia que tie
nen las industrias pecuarias y muy 
especialmente las derivadas de la 
carne, ha hecho que el Estado las 
preste singular atención, dictando 
medidas encaminadas a lograr que 

los dueños o gerentes, de las aludi
das industrias, acomoden su funcio
namiento y la vigilancia sanitaria 
de sus establecimientos a determi
nadas normas legales.

La nueva orientación de los ser
vicios de Sanidad Veterinaria y la 
necesidad de unificarlos debidamen
te ha obligado a demorar y hasta 
variar en detalles la implantación de 
preceptos que en anteriores dispo- , 
siciones figuraban.

Siendo preciso, sin embargo, que . 
estas industrias, tan importantes 
desde el punto de vista económico | 
como excepcionales por su valor 
sanitario, sigan sujetas a los corres
pondientes preceptos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.°  Todos los particulares que 
sacrifiquen o faenen cerdos para 
industrializar sus carnes (excepto 
los destinados al consumo familiar) 
y los dueños de mataderos particu
lares, darán una relación con el cu
po total de las operaciones efectua
das en la última temporada oficial, 
a la Alcaldía o al Inspector provin
cial Veterinario, en el plazo de un 
mes. El incumplimiento de este ser
vicio para el registro oficial se con
siderará como clandestinidad en la 
industria a los efectos de inspección 

. sanitaria.
Para la fijación de dicho cupo los 

equivalentes a cabezas de reses sa
crificadas serán: Cien kilos para la 
carne de cerdo y doscientos para la 
carne de bóvido. Queda subsisten
te la prohibición de fabricar embuti
dos (fon carnes que no sean las de 
estas dos especies de abastos, apli
cándose el marchamo en vigor, con 
el nombre del fabricante y localidad, 
dorado para los productos puros de 
cerdo, y blanco para los de mezcla 
de carne de bóvido, adoptándose 
las medidas procedentes para el 
perfecto cumplimiento de este re
quisito, teniendo cada estableci
miento su número correspondiente 
que le será dado por la Dirección 
de Ganadería.

2.°  Los dueños o gerentes de 
mataderos particulares o chacinerías 
que sacrifiquen o faenen cinco mil o 
más cerdos, elegirán, de entre la 
relación oficial que anualmente se 
publicará en la Gaceta de Madrid, 
el Veterinario higienista que ha de 
estar al frente para la inspección y 
reconocimiento de las reses, carnes, 
productos, sanidad del estableci
miento e higiene de las operaciones, 
con el cual contratarán dichos servi
cios, de cuyo contrato enviarán co
pia, firmada por ambas partes para 
extender el oportuno nombramiento , 
antes del comienzo de la temporada j 
oficial de matanza, y con el mismo 
régimen podrán además nombrar 
como auxiliares los Veterinarios hi
gienistas aptos para el servicio de 
mataderos que precisen.

De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requi
sitos de contrato, elegirán los due
ños o gerentes de mataderos parti
culares o chacinerías que sacrifiquen 
o faenen hasta tres mil cerdos, de 
entre los declarados aptos por los 
Institutos provinciales de Higiene 
hasta esa fecha, y cuya relación 
aparecerá en la Gaceta de Madrid.

3.°  Los contratos, 'a los efectos 
del articulo anterior, indicando nú
mero de reses que faenen, número 
aproximado de certificados que ex
pidan y demás servicios a su cargo 
que realicen, serán enviados a este 
Centro dentro de un mes, a contar 
desde la fecha de esta Orden, y 
tendrán validez por un año, preci
sándose nombramiento nuevo al 
contratar con otro Veterinario o pro
rrogar el anterior.

A la remisión del contrato se 
acompañará, en papel de pagos al 
Estado, la cantidad equivalente al 
15 por 100 del importe del mismo, 
cuyo papel será diligenciado debi
damente por este Centro, al que 
corresponde practicar en su totali
dad la oportuna liquidación a tales 
fines.

Los derechos de títulos para los 
Inspectores Veterinarios regirán, co
mo viene haciéndose desde la im

plantación del servicio, y se desti
narán de los que dichos funciona
rios abonen, el 50 por 100, al Co
legio de Huérfanos y Montepío 
Oficial Veterinario, liquidándose por 
la Inspección general de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, con la aproba
ción de la Dirección general de Ga
nadería e Industrias pecuarias.

4. ° El establecimiento de mata
deros particulares, chacinerías y fá
bricas de embutidos, cuyos produc
tos sean consumidos y exportados 
fuera del Municipio, además de lo 
preceptuado en sus respectivas or
denanzas, necesitarán autorización 
de la Dirección general de Ganade
ría e Industrias pecuarias para su 
funcionamiento, previo informe sa
nitario sobre su instalación y servi
cios y visita al mismo que debe 
preceder a su implantación y funcio
namiento, a costa del peticionario, 
por la Sección de Higiene y Sani
dad Veterinaria que lo evacuará 
dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a 
estos fines, por el Ayuntamiento 
respectivo a la Dirección general 
de Ganadería dentro de los treinta 
días siguientes a la presentación y 
planos, acompañado del informe 
municipal sobre local y condiciones 
de emplazamiento, en relación con 
los de higiene de la localidad.

5. ° Los Veterinarios higienistas 
al servicio dealos Mataderos par
ticulares, fábricas y chacinerías, ex
tenderán gratuitamente todos los 
certificados sanitarios que precise 
la industria de la que están al fren
te, tanto para circulación interior 
como para la exportación de carnes 
y sus productos. Para esta última, 
tendrán estampillas registradas a 
los efectos oficiales, en el extranje
ro, con el número que corresponda 
al establecimiento, según se ha dis
puesto anteriormente.

El Ministerio de Fomento hará 
las gestiones procedentes por me
diación del Estada para el recono
cimiento de la firma profesional en 
los diferentes países.

El modelo de certificado de circu
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lación de carnes será el que se 
acompaña a esta disposición.

Del cumplimiento inmediato de 
estos servicios en cada provincia ■ 

estará encargado el Inspector pro
vincial Veterinario, quien propondrá 
al Gobierno civil las medidas nece
sarias a tomar para el exacto cum

plimiento de cuanto en esta circular 
; se dispone, dando cuenta al mismo 

tiempo a este Centro.
¡ Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y cumplimiento. Ma
drid 23 de octubre de 1931 .=Alvaro 
de Albornoz.=Sr. Director general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias.

INDICACIONES 
DEL PRODUCTO QUE SE

ENVIA

Número

EL Veterinc rio que suscribe Cer
tifica: Que la carne y los productos 
cárnicos que contiene el preparado 
que se indica al margen enviado 
por.................................. -............ -.....

 de .................................................. .................
consignado a 

 

de..1.....;.....,:.^...........;...:...........^, 
 han sido sometidos a la inspección

y reconocimiento que señalan las 
 disposiciones vigentes, y hallados

aptos para el consumo.
  de de 19

El Veterinario oficial,

Sello

REPÚBLICA xj

MINISTERIO ”
ll ESPAÑOLA

P» DE FOMENTO NÚM..........
del Colegio Dirección general ele Ganadería e Industrias Pecuaria#, Higiene 

y Sanidad Veterinaria.
•

INDICACIONES
 DEL PRODUC¡ O QUE SE

ENVIA

El Veterinario que suscribe Certifica: Que la carne y los 
productos cárnicos que contiene el preparado que se indica al 
margen, enviado por  .................................................
de.......................................................................................... ................
consignado a  

de......................... -...............................................................................
han sido sometidos a la inspección y reconocimiento que señalan 
las disposiciones vigentes, y hallados aptos para el consumo.

de de 19
El Veterinario oficial,

 

(Sello de la casa.)

Todas las indicaciones irán manuscritas por el Veterinario oficial que firme 
 No es válida sin el sello del Colegio provincial.

  

Pmo. Sr.: Habiéndose dirigido a 
este Ministerio algunos alumnos de 
las Escuelas de Veterinaria en sú
plica de que se les convaliden las 
asignaturas de Matemáticas, Física, 
Química inorgánica, Química orgá
nica, Análisis químico, Geología, 
Botánica y Zoología, por tener apro
badas sus homologas en la Facultad 
de Ciencias.

Este Ministerio ha tenido a bien /; 
acceder a lo solicitado, ateniéndose 
los interesados a las instrucciones 
siguientes:

1. a Se entenderá que estacón- 
cesión es solamente para la primera 
matricula de estas asignaturas en el 
nuevo plan.

2. a Para los efectos de convali
dación y pago de matrículas se ten
drá en cuenta que las disciplinas 
mencionadas quedan agrupadas en 
las asignaturas siguientes: Matemá
ticas y Física; Química inorgánica, 
orgánica y Análisis químico; Geolo
gía y Botánica y Zoología.

3. a Los que tuvieren aprobadas 
algunas de las materias que integran 
cada grupo citado solamente tendrán 
que cursar las restantes, pero abo
nando la matricula completa de todo 
el grupo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid 5 de noviembre de 1931. =AI- 
varo de Albornoz.=Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

limo. Sr.: Como resolución al con
curso anunciado en la Gaceta de 
Madrid de 11 de octubre pasado 
para proveer las Cátedras que a 
continuación se especifican, en cada 
una de las Escuelas de Veterinaria, 
y previa propuesta de la Dirección 
general de Ganadería,

He tenido a bien nombrar Profe
sores interinos, conforme a la con
vocatoria, a los señores siguientes:

Cátedras de Matemáticas y Físi
ca: D. Juan Cabrera Felipe, para 
la Escuela de Veterinaria de Zara
goza; D. Agilio F. Fernández Gar
cía, para la de Córdoba; D. Luis Ve- | 
gas Pérez, para la de Madiid, y don 
Arsenio Muñoz Fernández, para la 
de León, aunque es solamente Li
cenciado en Ciencias, por no haber
la solicitado ningún graduado de 
Doctor.

Cátedras de Química inorgánica, 
orgánica y Análisis químico: D. An
tonio de Gregorio Rocasolano, para 
la Escuela de Veterinaria de Zara
goza; D. Federico de Chaves Pérez, 
para la de Córdoba; D. Nicanor Gál- 
vez Morales, para la de León, y 
D. Luis Blas Alvarez, para la de 
Madrid.

Cátedras de Botánica, Zoología y 
Geología: D. Pedro Ferrando Más, 
para la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza; D. Juan Carandell y Pe- 
ricay, para la de Córdoba; D. Rafael 
Candell Vila, para la de León, y 
D. Federico Bonet Marco, para la 
de Madrid.

Cátedras de Agricultura, Cultivos 
pratenses y forraje y Economía ru
ral: D. Antonio Gil Conca, para la 
Escuela de Veterinaria de Zarago
za; D. Francisco García Sanz, para 
la de Córdoba; D. Gregorio de[ 
Riego y de Jove, para la de León, 
y D. Ezequiel González Vázquez, 
para la de Madrid.

Los citados señores se incorpora
rán a las Cátedras para que han si
do designados el día 16 del corrien
te, fecha en que dará principio el 
curso.

Madrid, 7 de noviembre de 1931.

=Alvaro de AIbornoz.=Señor Di
rector general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.

Revisada la legislación vigente 
sobre transportes mecánicos por 
carretera, y sometido a la delibera- 

! ción y aprobación de las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley 
estableciendo nuevas normas para 
el régimen de dicho medio de trans
porte, estima el Ministro que suscri
be que, en tanto la soberanía de las 
Cortes decide definitivamente sobre 
esas nuevas normas a implantar, ha 
llegado el momento de levantar la 
suspensión decretada por Orden de 
5 de mayo último, en relación a los 
expedientes de multas impuestas, 
como consecuencia de la aplicación 
del vigente Reglamento de 22 de 
junio de 1929, restableciendo tran
sitoriamente su plena vigencia, para 
la mayor eficacia de la inspección 
en orden a cuanto en el mismo se 
previene, a fin de conseguir la má
xima regularidad y eficiencia de los 
servicios y seguridad de los viajeros.

Por lo que se refiere a las sancio
nes o multas en tramitación o pen
dientes de recurso,

Este Ministerio, haciéndose eco 
de las diferentes demandas eleva
das, en relación con las mismas e 
inspirando su criterio en la mayor 
benevolencia, hace uso de la facul
tad reglamentaria (artículo 5.°, apar
tado f), declarando condonadas 
cuantas fueron impuestas hasta la 
fecha de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid y que 
no hayan sido hechas efectivas, y 
ordenando el definitivo archivo de 
los expedientes y recursos en tra
mitación.

En virtud de lo expuesto, el Mi

nistro de Fomento que suscribe ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° A partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, se restablece, 
en cuanto a multas la plena vigen
cia del Reglamento de 22 de junio 
de 1929, levantando la suspensión 
decretada por Orden de 5 de mayo 
último, en relación a los expedien
tes de las impuestas como conse
cuencia de la aplicación de dicho 
Reglamento y normas de 15 de di
ciembre último, por los Gobernado
res civiles, Jefaturas de Obras pú
blicas y Juntas provinciales de 
Transportes.

Artículo 2.° Se declaran condo
nadas todas las sanciones o multas 
impuestas como consecuencia de la 
aplicación del citado Reglamento de 
22 de junio de 1929 que no hayan 
sido hechas efectivas a la fecha de 
la publicación de esta Urden, archi
vándose definitivamente, en su con- 

I secuencia, los expedientes y recur
sos en tramitación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 
de noviembre de 193L=Alvaro de 
Albornoz.=Señor Director de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(,Gaceta 10 noviembre 1931.)
 

ieOBIERNO CIVIL 
—

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go 

i bernación, me dice lo siguiente:
«A requerimiento del Ministerio 

de Estado, intereso se recuerde a 
los Ayuntamientos y Centros ofi
ciales de su jurisdicción, que la co
rrespondencia con nuestros Cónsu-



les etl el extranjero, no disfruta de 
franquicia, y qne las cartas que 
dirijan a América, deben franquear
se con sellos de 30 céntimos».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 26 de noviembre de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Braulio Solsona.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Cédulas personales.
Esta Corporación, en sesión de 

26 del actual acordó que quede ex
puesto al público el padrón del im
puesto de cédulas personales del 
corriente año de 1931, en el Nego
ciado de Hacienda y recaudación de 
arbitrios e impuestos, sito en la 
planta baja del Palacio provincial, 
por un plazo de diez dias naturales, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofical de la 
provincia, a fin de que los contribu
yentes que se creyeren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas con
tra las clasificaciones con que apa
recen en el padrón de referencia, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Burgos 27 de noviembre de 1931. 
=EI Presidente, Luis García y G. 
Lozano.=P. A. de la C. G.=E1 Se
cretario, Pedro J. García.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día 1 
de diciembre sé abra el pago de 
obligaciones correspondientes a las 
clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura, he. acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:
Dial.—-Jefes y Oficiales (retira

dos del Ejército y Marina) y Jubila
dos de todos los Ministerios.

Día 2.—Montepío militar, Mon
tepío civil y Remuneratorias.

Día 3.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra y Marina) con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril último.

Dia 4.—Tropa mensual, cesantes 
V clases de 2.a categoría retirados 
con arreglo a los Decretos de 25 y 
29 de abril último.

Días 5 y 7.—Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Para llevar a cabo el nuevo Cen
so general de Clases Pasivas del 
Estado que ha de servir de base al 
Fichero Registro de carácter perma
nente, se facilitará por los Deposi
tarios-Pagadores a todos los retira
os dos fichas a fin de que por di
chos interesados sean consignados 
en sus casillas los datos que en ellas 
Se solicitan entregándose nueva-
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mente en la Depositaria-Pagaduria 
después de haber cumplimentado 
dichos requisitos, quedando excep- '

ginal, a que me remito caso nece
sario, y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y se publi

tuados de hacerlo los militares reti- ‘ 
rados con todo el sueldo, en virtud 
de los decretos del Ministerio de la 
Guerra de 25 y 29 de abril y 23 de 
junio de 1931, a los que se hará en 
Registro-Fichero especial, cuyas ór- ¡ 
denes se circularán oportunamente. ■

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 7, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos 26 de noviembre de 1931. 
=EI Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
V illas an dino.

D. Luciano Martínez López, Secre
tario del Juzgado municipal de 
ésta villa,
Doy fe: Que en juicio verbal 

civil de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Vilia- 
sandino a 10 de noviembre de 1931. 
El Sr. D. Teodardo Maestro Diez, 
Juez municipal de esta villa, habien
do oido, visto y examinado los an
teriores autos de juicio verbal civil 
sobre reclamación de 325 pese
tas, entre partes, como demandante 
D. Barsen Arce Arenas, de estado 
casado, jornalero, mayor de edad y 
vecino de la ciudad de Burgos, y 
como demandado D. Julio Vidal Pé
rez, de estado casado, albañil, ma
yor de edad y de esta vecindad, 
y por rebeldía del demandado los 
estrados del Tribunal,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Julio Vidal 
Pérez, vecino de esta villa, a que 
tan pronto como esta sentencia se 
declare firme pague al demandante 
D. Barsen Arce Arenas la suma de 
325 pesetas, como igualmente pro
cede condenar y condeno al deman- 

1 dado a las costas y gastos del juicio, 
y mediante a la rebeldía de dicho 
demandado, notifíquesele esta sen
tencia como previenen los articu- 

■ los 769, en relación con los ,282 y 
| 283 de la ley de Enjuiciamiento Ci- 
| vil. Así por esta mi sentencia, defi- 
1 nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
I mando y firmo.=Teodardo Maes- 

tro.—Rubricado y sellado.
; Pronunciamiento. — Dada y pro- 
: nunciada ha sido la anterior senten- 
1 cía por D. Teodardo Maestro Diez, 
' Juez municipal de esta villa, estando 
1 celebrando audiencia pública en el 
' dia de su fecha, de que yo el Secre

tario certifico.=Ante mi: Luciano 
Martínez.=Rubricado.

Corresponde a la 'etra con su cri

que en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación al demandado rebelde don 
Julio Vidal Pérez, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez y sellado 
con el del Juzgado, en Villasandino 
a 19 de noviembre de 1931.=E1 Se
cretario, Luciano Martínez. =Visto 
bueno.=E1 Juez municipal, Teodar
do Maestro.

Requisitoria.
Berdón San José (Anastasio), hi

jo de Guillermo y de Sofía, natural 
de Roa (Burgos), de 24 años de 
edad, estado soltero, oficio jornale
ro, estatura 1*630 metros y cuyas 
señas personales son: pelo 'negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz 
aguileña, boca grande, barba regu
lar, color moreno, frente ancha, 
aire marcial, soldado del extinguido 
regimiento de infantería San Mar- 

I cial, núm. 44, comparecerá en el 
término de treinta dias, ante el ca
pitán de infantería, Juez permanen
te de la 4.a División, D. José Maes- 

, tu Fernández, que tiene su residen
cia oficial en la Rambla de Santa 
Mónica, núm. 22, bis, 2.° piso, con 
el fin de notificarle la aplicación de 

¡ indulto, en el expediente que se le 
, instruyó por deserción.

Barcelona 26 de septiembre de 
1 1931. = El Capitán Juez, José 
I Maestu.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y del 
Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo,
Certifico: Que por D. Damián 

Sainz Ruiz, vecino de Valdenoceda, 
Merindad de Valdivielso, se ha in
terpuesto recurso contencioso so
bre negativa a reconocer derecho 
alguno de jubilación al recurrente 
como ex-Médico titular de dicha 
Merindad de Valdivielso, habiéndo
se acordado se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
el anuncio de la interposición del 
precitado recurso para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente que firmo en 
Burgos a 12 de noviembre de 1931. 
=Ante mi, F. Javier Tornos.

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y del 
Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo,
Certifico: Que por D. Teodoro 

Ochoa Retana, y 32 más, vecinos 

de Lastras de la Torre, se ha in
terpuesto recurso contencioso-ad- 
miristrativo contra una resolrción 
de la Jefatura de Montes de esta 
provincia por la que se imponen 
diferentes multas, por pastoreo abu
sivo a los recurrentes, habiéndose 
acordado se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia el anuncio 
de la interposición del precitado re
curso para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Y para que tenga iugar lo acorda
do, expido la presente que firmo en 
Burgos a 14 de noviembre de 1931. 
=Ante mi, F. Javier Tornos.

DELEGACIÓN REGIONAL DE TRABAJO 
DE LA 8.a REGION

Circular sobre Cooperativas.
La Gaceta de Madrid de 21. de 

octubre último publica el Reglamen
to de 2 del propio mes para la apli-

i cación de la ley de Cooperativas. 
Como es natural que estas entida^ 
des deseen ponerse al corriente de 
tal reglamentación, se advierte que 
conforme a las disposiciones tran-

I sitorias de dicho Reglamento:
| «Las entidades constituidas con 
i anterioridad al 7 de julio de 1931 
I que quieran acogerse al nuevo régi- 
' men de Asociaciones cooperativas, 

habrán de solicitarlo en téimino de 
, tres meses, a partir de la publica- 
I ción del citado Reglamento en la 
I Gaceta de Madrid, remitiendo al 

Registro de Cooperativas dos ejem- 
, piares de sus respectivos Estatutos 

y Reglamentos.
I Las Sociedades anteriormente 

constituidas que no soliciten su in-
1 clusión en el Registro de Coopera

tivas o a las que les sea denegada,
1 no podrán ostentar el carácter de 

,j Cooperativas ni incluir en sus rótu
los, membretes, etc., las palabras

1 cooperativas o cooperación, ni sus 
derivados y similares, pasados que 
sean tres meses después de expi
rado el plazo para solicitar la inclu
sión, o de la denegación de ésta, en 
su caso.»

Las instancias se dirigirán al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y al 
Sr. Jefe de Servicios de Acción So
cial.

i Lo que se publica en cumplimien
to de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo y Previsión, debien
do los Alcaides de las localidades en

I que haya alguna cooperativa darla 
traslado por escrito de la presente 
circular.

i Valladolid para Burgos 12 de oc- 
1 tubre de 1931.=EI Delegado Re- 
1 gional, Pedro F. Valladares.

ANUNCIOS PARTIC 'LARES
Alcaldía de Vldarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, se señala el dia 20 de
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pública subasta del servicio de ad
ministración municipal para la co
branza del arbitrio impuesto sobre 
las carnes de vaca, lanares, cabrias 
y de cerdo y sobre volatería y caza 
menor, medíante afianzamiento de 
la gestión recaudatoria en esta vi- 
ila, durante cinco años,, que empe
zarán a regir desde el dia l.° de 
enero de 1932 y terminarán el dia 
31 de- diciembre del año 1936, 
acompaña el resguardo del depósi
to constituido del 5 por 100 y se 
obliga a prestar dicho servicio me
diante el ingreso en la Depositaría 
municipal de la cantidad de.... pe
setas (en letra), como producto de 
mínima recaudación y la participa
ción de un.... por 100 (en letra) en 
la parte en que la recaudación ex
ceda de la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Hontomín.
Señalado por este Ayuntamiento 

el dia 6 o en su defecto el dia 13 
de diciembre, a las dos de la tarde, 
en la casa consistorial, la subasta de 
vinos y licores de todas clases, car
nes frescas y saladas, que se con
suman en la localidad durante el 
año 1932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento el pliego de condiciones for
mado al efecto. La subasta será 
por pliegos cerrados y servirá de 
tipo la cantidad de 2 000 pesetas.

Hontomín 24 de noviembre de 
1931 ,=E1 Alcalde, Aquilino Gómez.

Alcaldía de Quintanairuz.
Señalado por este Ayuntamiento 

el dia 13 o en su defecto el 20 de 
diciembre, a las dos de la tarde, en 
la casa consistorial, la subasta de 
vinos y licores de todas clases, car
nes frescas y saladas que se consu
man en la localidad durante el año 
1932, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
el pliego de condiciones formado al 
efecto. La subasta será por pliegos 
cerrados, y servirá de tipo la canti
dad de 2 000 pesetas.

Quintanarruz 24 de noviembre de 
1931.=EI Alcalde, Angel Qüemes.

a una anualidad, en metálico o va
lores públicos.

10. Adjudicado el concurso, el 
gestor efectuará el afianzamiento 
de la cantidad recaudatoria por me- , 
dio de escritura ante Notario.

11. Será responsable el gestor 
de la cantidad por la que se le ad
judique el concurso y para garantía , 
ofrecerá fiador personal.

12. El gestor designará y sepa 
rará a los empleados de que hubie
ra de valerse, y someterá los nom- t 
bramientos el de carácter de oficina 
al Ayuntamiento y los vigilantes a 
la del Alcalde.

13. Como remuneración de los 
servicios que ha de prestar el ges- | 
tor y de las obligaciones que con
trae percibirá anualmente la suma 
de 250 pesetas de una sola vez, en 
el último mes de cada año, deduci
da de la que tiene que ingresar por 
recaudación de este arbitrio. I

14. Se concede al gestor la fa
cultad de inspección señalada en 
las ordenanzas, debiendo pedir a la 
Alcaldía licencia para practicar re- | 
conocimiento de los ganados vivos 
que pertenezcan a particulares. El i 
Ayuntamiento se reserva el dere- j 
cho de ejercer en la gestión la in
tervención que fuere indispensable 
para garantir los intereses munici
pales.

15. El contrato se hace a suerte 
y ventura, no pudiendo pedir reba
ja de precios, rescisión del contra
to ni aumentar los derechos de ta
rifa, quedando el gestor sometido 
a los tribunales del domicilio del 
Ayuntamiento.

16. El incumplimiento por el 
gestor de alguna de las obligacio
nes por él contraidas dará lugar a 
la rescisión en su perjuicio del con
trato y a la incautación de la fianza 
que tuviere prestada a la que se

■ dará la aplicación ordenada en la 
! intervención de 22 de mayo de 1923 

y por el Real decreto de 2 de julio 
I de 1924.
I 17. Serán de cuenta del gestor 
j los gastos de anuncio y demás y la 
¡ formalización del contrato en escri- 
. tura pública.

18. El Letrado designado para 
1 el bastanteo de los poderes será el

que nombre el Ayuntamiento.
19. Los vecinos de esta villa y 

los de su agregado de Bocos paga
rán 10 céntimos por el kilo de car-

; ne que destinen para sus casas has
ta 180 kilos; por el exceso y por 
las carnes saladas pagarán los de
rechos de tarifa.

20. Los individuos del puesto 
de la Guardia civil de esta villa,

i quedan exentos del arbitrio de car- 
¡ nes que no exceda de 100 kilos, por 

el exceso y por las carnes saladas, 
pagarán los derechos de tarifa.

21. En el edificio propio de este 
i Ayuntamiento destinado a Matade- 
! ro, han de degollarse todos los ani- 
! males que sus carnes se destinen a 
i ¡a venta pública, pudiendo quedar 
1 colgados ep, él sin responsabilidad

Junta administrativa de Berrueza 
(Espinosa de los Monteros).

A las once del 27 de diciembre se 
subastarán en la Casa Concejo 65 
robles tasados en 3.250 pesetas, 
concedidos por el Distrito Forestal, 
en esiado publicado en el Boletín 
Oficial, número 215 de este año. La 
subasta se llevará a efecto con su
jeción a los pliegos de condiciones 
y a las disposiciones legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berrueza24 de noviembre dea931. 
=El Presidente, P. Arroyo.

diciembre próximo o en su defecto | i 
el dia 27 del mismo, de diez y me- I 
dia a once de su mañana, en el 
salón de actos públicos de esta casa ; 
consistorial el arriendo por medio i 
de gestor del arbitrio municipal so
bre carnes frescas y saladas, vola
tería y caza menor, durante cinco 
años, que empezarán a regir desde 
el dia 1." de enero de 1932 y ter
minará el dia 31 de diciembre de 
1936, bajo el pliego de condiciones, 
cuyo extracto se inserta a conti
nuación.

Villarcayo 18 de noviembre de 
1931. =EI Alcalde, Juan de Pereda. ¡

I* * , i 
Pliego de condiciones que sirve de 

base para la subasta.
1. a El arriendo del arbitrio so

bre las carnes frescas y saladas, 
volatería y caza menor, se hará por 
medio de gestor, por tiempo de 
cinco.años, según facultad conce- i 
dida por el artículo 553 del Estatuto 
municipal.

2. a Se establece como aibitrio 
los derechos que comprenden las 
ordenanzas formadas al efecto.

3. a El concurso se llevará a cabo , 
conforme al artículo 380 del Estatu
to municipal y el 161 y los perti
nentes del Reglamento para contra
tación de obras y servicios.

4. a Servirá de tipo para la su- ! 
basta o concurso la cantidad de 
75.000 pesetas y no se admitirán 
proposiciones que no cubran indi
cada suma.

5. a El gestor ingresará en la
Depositaría municipal las sumas re
caudadas cada mes, dentro de los 
diez primeros dias del siguiente, y 
no ha de ser inferior a la parte pro- * 
porcional que corresponda men
sualmente. |

6. a No pueden tomar parte en , 
el concurso como gestor ni fiador I 
los comprendidos en los casos enu- ¡ 
merados en el artículo 554 del Es
tatuto.

7. a El gestor tendrá el carácter 
de empleado del Ayuntamiento, 
pero la retribución que se le dé 
como tal no se le computará para la 
declaración de derechos pasivos ni 
se le concederá facultad relativa al 
servicio ni al personal de la Inter
vención.

8. a Las proposiciones serán he 
chas por personas mayores de 25 
años, mediante pliegos cerrados y 
ajustadas al modelo que se inserta 
a continuación, considerando como 
proposición más ventajosa la' en que 
se ofrezca el ingreso de mayor can
tidad, y en igualdad de oferta, la 
en que mayor rebaja se haga en la 
participación concedida al contratis
ta en el aumento de recaudación.

.9? Para tomar parte en el con
curso se consignará en la Deposita 
ría municipal 3.250 pesetas, equi
valentes al 5 por 100 de la recau
dación mínima calculada, y aquel a 
.quien se adjudique prestará la fian
za del 10 por 100, cc respondiente 
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para el municipio por las faltas que 
ocurran. Una vez verificado el de
güello, quedan sujetos al pago de 
los derechos de arbitrio y demás ¡ 
que procedan.

22. El gestor no podrá cobrar 
por los despojos ni por las carnes 
que D. Fausto Uñarte Gómez sa
crifique en su matadero particular 
con destino a la industria de embu
tidos derechos de ninguna clase por 
tenérselo así concedido este Ayun- j 
tamiento, pudiendo inspeccionar es
te matadero dicho gestor.

23. No se permitirá degüello al
guno sin que antes sea declarado 
el estado de salud del animal por ' 
el Sr. Inspector muninicipal.

24. Las carnes que se introduz
can en esta villa para el consumo : 
público o para el particular, traerán 1 
dos certificados, uno del Inspector 
del punto de origen y otro del en
cargado del matadero donde hayan

1 sido sacrificadas, pagando las que 
se destinen a la venta pública, ade- 

; más del arbitrio, el derecho de de- 
. güello, y las destinadas a particular 

res solo el arbitrio; entendiéndose 
que, cuantas veces se introduzca, 

¡ sea el todo o parte de una res, el
• derecho de degüello se devengará 

como si fuera pieza entera.
25. Las introducciones se hatán 

en esta villa por las carreteras de
■ las calles de San Roque, Santa Ma

rina, Ñuño Rasura y Real al mata- 
i dero, y en el agregado de Bocos al 
' norte y sur por la carretera del Es

tado de Burgos a Bercedo, al este 
por el camino vecinal de Torme y 
al oeste por el de Céspedes al local 

' que destine el Ayuntamiento, con- 
I siderándose como fraudulentas las 

que se hagan por otros caminos.
| 26. Los locales destinados a la
; venta pública de carnes, estarán 
' aislados y en condiciones higléni- 
j cas, sin más puertas de comunica

ción que las que den a la calle, y si 
j a juicio de la Junta de Sanidad se- 
1 ría necesario abrir ventanas, éstas 

tendrán rejas y al ambreras para- 
que impidan introducir objetos a'gu- 
nos en referidos despachos.

27. Si durante los cinco años de 
vigencia de este contrato falleciera 
el gestor, su viuda o herederos lo

* comunicarán dentro de los diez dias 
siguientes al Ayuntamiento, expre
sando si continúan o no con tal car
go en nombre de su causante, pres
tando o no el Ayuntamiento su con
formidad; si la prestase, se comu
nicará al solicitante, y si no, o ni a 
la viuda ni a los herederos les con
viniera continuar, se declarará ven
cido el contrado y el Ayuntamiento 
libre para hacer lo que crea más 
justo. -Si ocurriera lo mismo con el 
fiador personal, el gestor estará 
obligado a dar otro fiador a satis
facción del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., vecino de..., 

con cédula personal que es adjunta, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la contratación en


